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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

 31 DE OCTUBRE DE 2022  

 

 Radicado No. 05001 31 03 0017 2018 00256 00 

Demandante(s) DIEGO ALEJANDRO ARCILA BERMUDEZ 

Demandado(s) ALICIA MONTOYA SUAREZ Y OTRO  

Asunto INCORPORA AVALÚO CATASTRAL Y CORRE 

TRASLADO AVALÚO COMERCIAL 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2847V 

 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

pertinentes los avalúos catastrales; ahora bien, teniendo en cuenta que, se 

advierte que el avalúo comercial presentado (Doc. 07, C02 Ejecución 

Sentencias) tiene un valor más alto que el catastral arribado (Doc. 12 y 13, 

C02 Ejecución Sentencias); esta Dependencia Judicial, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso, corre traslado 

a la parte demandada por el término de diez (10) días del avalúo comercial 

sobre el 100% de los bienes inmuebles identificados con las matrículas 

inmobiliarias No. 001-810241 y 001-810243 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín-Zona Sur, cuantificados en la suma de 

$73.000.000 y $230.000.000 (Respectivamente). 

 

NOTIFÍQUESE 
NLB 

 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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